
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resu&ltO;

Primero.—Se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Altamira S. A.», con domicilio en carretera de Barcelona, 
kilómetro 11,200, por Orden ministerial de 4 de abril de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), siendo el cesiona
rio el sujeto pasivo d®l Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por 
el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto 
en el número dos de la tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas dé reposición derivados de la presente ce
sión del beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar 
la importación o devolución, respectivamente, comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de mayo), cuyo beneficio fiscal ahora, se cede.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

270 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Sociedad Ge
neral de Hules, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Sociedad General de Hules, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 28 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de di
ciembre), ampliada por Orden ministerial de 19 de agosto de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha rfsueltO:

Prorrogar por dos años más a partir del día 10 de diciembre 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma «Sociedad General de Hules, S. A.», por 
Orden ministerial de 28 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de lo de diciembre), ampliada por Orden minis
terial de 19 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de septiembre), para la importación de resina de cloruro 
de polivinilo, ftalato de dioctilo, papel soporte y papel silicona- 
do, y la exportación de lámina, de plástico de PVC, papel©s de
corativos, papeles pintados, hojas de PVC autoadhesivas, et
cétera.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

271 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Grace, S. A.», por 
Orden de 27 de abril de 1979, en el sentido de 
incluir una banda sellador expandible de distintas 
medidas.

Ilmo. Sr.: La firma «Grace, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 27 de abril 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio) para la 
importación de «Terostat 2710», mastique en barras, y la ex
portación de banda sellador expandible, «Terostat 2710» de un 
metro de largo, 6 milímetros de diámetro y 0,047 kilogramos de 
peso, solicita se incluya como producto de exportación,banda 
sellador expandible «Terostat 27lo», en pi©zas de 430 milímetros 
de largo por 8 milímetros de diámetro y peso neto 0,03 kilogra
mos por pieza.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Grace, S. A.», con domicilio en Santa 
Ana, 121, Cerdanyola (Barcelona), por Orden ministerial de

27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de ju-: 
nio), en el sentido de incluir la exportación de banda sellar. 
dor expansible, «Terostat-2710», en piezas de 430 milímetros de 
largo por 8 milímetros de diámetro y peso neto 0,03 kilogramos 
por pieza (P. E, 32.12.00).

Se mantienen los efectos contables fijados en la Orden mi
nisterial de 27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de junioO.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de diciembre de 1978 también podrán acogerse a los be; 
neficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera, de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desdé la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de junio) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director genera] de Exportación.

272 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Compañía Textil J. M., S. A.», para la impor- 
tación de lana sucia y exportación de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Textil J. M., 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden de 27 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por dos años más, a partir de 7 de febrero de 1980, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 27 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de febrero de 1979) para la importación, de lana sucia y 
exportación de lana peinada.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

273 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Faessa Internacional, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y piezas 
y la exportación de faros y ópticas para faros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglementarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Faessa Internacional, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para ,1a importación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de faros y ópticas para faros.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Faessa Internacional, S. A.», 
con domicilio en Troquel, 10, Barcelona, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Fleje de hierro, laminado en frío, calidad RRST-14,05, DIN- 
1.541, de la siguiente composición: 0,1 por 100 C, 0,25 por 100 Mn, 
0,04 por 100 P y 0,05 por 100 S, de la p. e. 73.12.23.

2. Cristales con prismatura para faros, de la p. e. 70.14.91.
3. Lámparas convencionales o asimétricas para faros, de la 

p. e. 85.20.03.
4. Lámparas halógenas para faros, de la p. e. 85.20.03,

Y la exportación de:
1. Faros para vehículos automóvil, de la p. e. 85.09.01.
2. Opticas convencionales o de luz asimétricas para faros, de 

la p. e. 85.09.31.
3. Opticas de luz halógena para faros, de la p. e. 85.09.31.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:



Por cada 100 kilogramos o 100 unidades, según se especifica 
a continuación, contenidos en el producto exportado, se datarán 
en cuenta de admisión temporal (excepto para piezas termina
das), se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, las siguientes cantidades de mercancías:

a) Cualquiera que sea el-producto exportable:
Como coeficiente de transformación, para la mercancía 1, el 

de 172,5 kilogramos por cada 100.
Como coeficiente de aplicación, para las mercancías 2, 3 y 4, 

el de 100 unidades por cada 100.
b) Como porcentajes de pérdidas:
Para la mercancía 1, el 42 por 100, en concepto exclusivo de 

subproductos, adeudables por la p. e. 73.03.03.9.
c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso del fleje realmente contenido, así como el 
número de cristales y de lámparas convencionales o halógenas, 
con expresión de sus pesos netos unitarios y características téc
nicas incorporados determinantes del beneficio fiscal, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones, de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con loo que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en él caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse 
en cuenta que, para piezas terminadas, no podrá utilizarse el 
sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 

' donando la disposición por la que se le otorgó é‘. mismo.
Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 

el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las merca.ncías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá sey superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En - el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
Parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período dj dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 4 de enero de 1979 hasta la aludida

fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de ■ despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones ios 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección' General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejór desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

274 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 4 de enero de 1980

Divisas convertibles Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................
1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina ..............................
1 franco suizo .................................

100 francos belgas ..............................
1 marco alemán ..................... .......

100 liras italianas ...............................
1 florín holandés ............................
1 corona sueca .................................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega ....... ...................
1 marco finlandés ..........................

100 chelines austríacos .......................
100 escudos portugueses ....................
100 yens japoneses ..............................

65,392
56,419
16,407

147,360
41,606

236,124
38.436
8,217

34,756
15,911
12,300
13,401
17,845

532,907
132,673
27,802

66,192
56,657
16,477

148,071
41,864

237,690
38,668
8,253

34,953
15,998
12,360
13,409
17,947

538,935
133.613
27,945

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

275 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se señala fecha de 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de terrenos necesarios para las obras de RENFE 
«Proyecto de doble vía en la línea Madrid-Badajoz, 
entre las estaciones de Villaverde Alto y Parla 
(tramo II), para servicio de cercanías del suroeste 
de Madrid, en términos municipales de Pinto y 
Parla (Madrid)».

Finalizado el plazo de la información pública abierto á 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar los días y horas que a continuación se detallan para 
proceder ai levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos precisos para las obras, situados en 
los términos municipales de Pinto y Parla (Madrid) y perte
necientes a los siguientes titulares:


